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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

9 ORDEN 3935/2016, de 16 de diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud
y Deporte, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la ordenación,
el acceso, la organización y la evaluación en las enseñanzas deportivas de régi-
men especial.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ordena en el Título I Capítu-
lo VIII, las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial.

Como desarrollo reglamentario, el Ministerio de Educación y Ciencia aprobó el Real
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las
enseñanzas deportivas de régimen especial. En su artículo 16.3 se recoge que las Adminis-
traciones competentes establecerán el currículo de las modalidades y, en su caso, especia-
lidades deportivas, teniendo en cuenta la realidad del sistema deportivo en el territorio de
su competencia, con la finalidad de que las enseñanzas respondan a sus necesidades de cua-
lificación.

En desarrollo de esta competencia y tras la publicación de los reales decretos por los
que se establecen los títulos de Técnico Deportivo y de Técnico Deportivo Superior en di-
ferentes modalidades y especialidades deportivas, se fijan sus enseñanzas mínimas y los re-
quisitos de acceso, la Comunidad de Madrid ha publicado el Decreto 74/2014, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan
de Estudios del bloque común de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial, así
como una serie de decretos por los que se establecen los planes de estudios de las enseñan-
zas conducentes a la obtención de los correspondientes títulos de Técnico Deportivo y de
Técnico Deportivo Superior.

Por tanto, procede regular la ordenación, el acceso, la organización y la evaluación de
las enseñanzas deportivas de régimen especial, en consonancia con lo establecido en la nor-
mativa anteriormente citada. El Consejero de Educación, Juventud y Deporte de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen las disposiciones fi-
nales primeras de los decretos por los que se establecen los planes de estudios de las
enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad de Madrid, está autorizado
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de los ante-
riormente citados aspectos.

Para elaborar esta Orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril,
de Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificada por el artículo 29
de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionaliza-
ción del Sector Público.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas el artículo 41.d), de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 100/2016, de 18 de octubre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente orden tiene por objeto desarrollar determinados aspectos relacionados
con la ordenación, el acceso, la organización y la evaluación de las enseñanzas deportivas
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de régimen especial, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (en adelante LOE), y de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1363/2007, de 24 de octubre por el que se establece la ordenación general de las ense-
ñanzas deportivas de régimen especial.

2. Esta orden será de aplicación en los centros docentes de la Comunidad de Madrid
que, debidamente autorizados, impartan enseñanzas deportivas de régimen especial regula-
das por la LOE.

Artículo 2

Finalidad, objetivos y principios de las enseñanzas deportivas de régimen especial

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la
actividad profesional en el sistema deportivo en relación con una determinada modalidad o
especialidad deportiva, y facilitar la adaptación de los técnicos formados a la evolución del
mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Entre los objetivos de las enseñanzas deportivas cabe destacar el fomento de la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como para las personas con disca-
pacidad.

3. De acuerdo con los principios de las enseñanzas deportivas, la organización y di-
seño de las enseñanzas deben tener en cuenta la transversalidad de los conocimientos y ca-
pacidades. La formación conducente a títulos de enseñanza deportiva tiene carácter secuen-
cial, de forma que debe superarse el nivel anterior para poder cursar el siguiente.

Capítulo II

La ordenación de las enseñanzas deportivas

SECCIÓN PRIMERA

Aspectos generales

Artículo 3

El currículo

1. El currículo de los módulos de enseñanza deportiva del bloque común es el esta-
blecido en el Decreto 74/2014, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece para la Comunidad de Madrid el Plan de Estudios del bloque común de las Enseñan-
zas Deportivas de Régimen Especial.

2. El currículo de los módulos de enseñanza deportiva del bloque específico es el de-
sarrollado en los decretos del Consejo de Gobierno, por los que se establecen para la Co-
munidad de Madrid los Planes de Estudio de las enseñanzas conducentes a la obtención de
los títulos correspondientes.

Artículo 4

Orientaciones metodológicas

1. La formación de técnicos deportivos promoverá en el alumnado la necesaria inte-
gración de los contenidos científicos, técnicos, prácticos, tecnológicos y organizativos de
estas enseñanzas, y una visión global de las exigencias de los modelos deportivos en los que
deban intervenir.

2. La programación de cada uno de los módulos de enseñanza deportiva y la activi-
dad docente tendrán un carácter globalizador y procurarán la integración de contenidos y
competencias entre los distintos módulos que se incluyen en cada título.

Artículo 5

Proyectos educativos de los centros

1. Los centros docentes deben recoger en sus proyectos educativos los valores, ob-
jetivos y sus prioridades de actuación.

2. Asimismo, los proyectos educativos incorporarán la concreción de los currículos
establecidos por la Comunidad de Madrid, elaborando las correspondientes programacio-
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nes didácticas, que serán públicas y buscarán adaptar los contenidos y la metodología a las
características del alumnado y a las posibilidades formativas de su entorno.

Artículo 6

Tutoría y orientación

1. La tutoría y la orientación académica forman parte de la función docente y deben
desarrollarse a lo largo de la impartición de las enseñanzas para orientar el aprendizaje de
los alumnos.

2. En cada grupo de alumnos habrá un tutor, designado por el director, entre los pro-
fesores que impartan docencia en el mismo y que desempeñará las funciones reglamenta-
riamente previstas.

Artículo 7

Estructura, organización y duración de las enseñanzas

1. Las enseñanzas deportivas se estructuran en dos grados: medio y superior. El gra-
do medio se organiza en dos ciclos: inicial y final. El grado superior se organiza en un úni-
co ciclo de grado superior.

2. Cada ciclo se desarrolla en un curso académico de duración variable según la mo-
dalidad o especialidad deportiva, duración que se corresponde con la prevista en el decreto
por el que se establece el plan de estudios de cada título.

3. En las enseñanzas deportivas se entiende por “curso académico” de cada grupo de
alumnos el período de tiempo comprendido desde el comienzo de las actividades lectivas
que se impartan a dicho grupo de alumnos hasta la celebración de la correspondiente sesión
de calificación final del ciclo.

4. La programación y temporalización del comienzo y finalización del curso acadé-
mico de los diferentes grupos de alumnos varía en función de los calendarios que los cen-
tros docentes puedan establecer para cada uno de ellos, lo que no determina necesariamen-
te un carácter extraordinario a dichos calendarios.

5. Los aspectos relativos a la organización de los grupos de alumnos y distribución
temporal ordinaria de las enseñanzas deberán ajustarse a lo previsto en el artículo 25 de esta
orden.

Artículo 8

Los módulos de enseñanza deportiva

1. Los ciclos se organizan en módulos de enseñanza deportiva de duración variable,
que constituyen la unidad coherente de formación y que está asociada a una o varias unidades
de competencia o bien a objetivos profesionales, socioeducativos y deportivos de cada título.

2. Los módulos de enseñanza deportiva se clasifican en:

a) Módulos comunes: constituidos por la formación asociada a las competencias pro-
fesionales que soportan los procesos de «iniciación deportiva», «tecnificación de-
portiva» y «alto rendimiento», independientemente de la modalidad o especiali-
dad deportiva, así como aquellos objetivos propios de las enseñanzas deportivas
de régimen especial.

b) Módulos específicos: constituidos por la formación directamente referida, entre
otros, a aspectos técnicos, organizativos o metodológicos de la propia modalidad
o especialidad deportiva.

c) Módulo de Formación práctica: constituido por la parte de formación asociada a
las competencias que es necesario completar en el entorno deportivo y profesio-
nal real.

d) Módulo de Proyecto final: que integra los conocimientos adquiridos durante el pe-
ríodo de formación en el ciclo de grado superior.

3. Los módulos de enseñanza deportiva se agrupan en dos bloques: común y específico.

a) El bloque común agrupa los módulos comunes, y es coincidente y obligatorio para
todas las modalidades y especialidades deportivas de cada uno de los ciclos.

b) El bloque específico agrupa el conjunto de módulos específicos, el módulo de For-
mación práctica y, en el grado superior, el módulo de Proyecto final.
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SECCIÓN SEGUNDA

Módulo de formación práctica y módulo de proyecto final

Artículo 9

Características del módulo de Formación práctica

1. El módulo de Formación práctica se incluye en todos los ciclos de enseñanza de-
portiva y tiene las finalidades descritas en el artículo 11.3 del Real Decreto 1363/2007, de 24
de octubre.

2. Se inicia una vez superados los módulos de enseñanza determinados como nece-
sarios para tal fin en el real decreto que establece cada título.

3. Los centros docentes programarán el desarrollo del módulo de Formación prácti-
ca después de haberse impartido y evaluado el resto de los módulos correspondientes a los
bloques común y específico, a excepción del módulo de Proyecto final en el caso del gra-
do superior.

Artículo 10

Convenios de colaboración entre los centros docentes y las entidades colaboradoras

1. Para la realización del módulo de Formación práctica, los centros docentes suscri-
birán convenios de colaboración con entidades deportivas, empresas u otras organizaciones
de carácter público o privado (en adelante, entidades colaboradoras), que se comunicarán
previamente a la Dirección de Área Territorial correspondiente.

2. La tramitación y la formalización de dichos convenios y los aspectos relacionados
con su vigencia y aplicación deberán acomodarse a la normativa vigente y se efectuarán de
acuerdo con las instrucciones que para ello dicte, en el ámbito de su competencia, la Direc-
ción General competente en materia ordenación de estas enseñanzas.

Artículo 11

Períodos y lugares de realización del módulo de Formación práctica

1. Antes del inicio de las actividades, los centros docentes deberán determinar la re-
lación de alumnos y programar una propuesta de horarios y calendarios para el desarrollo
de las actividades formativas tanto en las entidades colaboradoras como en los propios cen-
tros, que deberán ser puestas en conocimiento de la Dirección de Área Territorial corres-
pondiente.

2. Con carácter general, el módulo de Formación práctica se desarrollará dentro del
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, entre las fechas de la celebración de la Se-
sión de evaluación final en la que se decida qué alumnos pueden iniciar dicho módulo y la
celebración de la Sesión de calificación final del ciclo.

3. La realización del módulo de Formación práctica implicará estancias diarias de los
alumnos en las entidades colaboradoras que tiendan a ser de duración igual o aproximada
al horario laboral de dichas entidades en un horario comprendido entre las siete y las vein-
tidós horas.

4. Cuando el módulo de Formación práctica programe distribución horaria de carác-
ter extraordinario y/o vaya a realizarse fuera de la Comunidad de Madrid, deberá ser pre-
viamente autorizado conforme al procedimiento establecido en los artículos 27 y 28 de esta
orden. Los alumnos no se incorporarán a las entidades colaboradoras para la realización del
módulo de Formación práctica hasta que no se cuente con la correspondiente autorización.

5. Durante la realización del módulo de Formación práctica, los alumnos deberán
acudir quincenalmente al centro docente para valorar el desarrollo del programa formativo
y su actividad en la entidad colaboradora. La asistencia a las jornadas quincenales en el cen-
tro docente será tenida en cuenta a la hora de completar la carga lectiva asignada al módulo.

Artículo 12

Programa formativo del módulo de Formación práctica

1. Los centros docentes establecerán los correspondientes programas formativos que
comprenderán el conjunto de actividades formativas, deportivas y profesionales que los
alumnos deben efectuar durante el período de realización del módulo de Formación prácti-
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ca para completar las competencias asignadas a cada título en un entorno deportivo y pro-
fesional real.

2. Con objeto de alcanzar las finalidades del módulo de Formación práctica, en la
elaboración de cada programa formativo habrá de tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

a) Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación definidos para dicho
módulo de enseñanza en el real decreto que establece el título.

b) La información disponible sobre los recursos, los medios, la organización y la na-
turaleza del trabajo deportivo desarrollado por la entidad colaboradora, que per-
mitan realizar las actividades previstas.

c) Las actividades deportivas que posibiliten completar las competencias correspon-
dientes al ciclo de enseñanza deportiva.

d) Las actividades y documentos de evaluación, entre los que se incluirán las Fichas
semanales de seguimiento y la Memoria final de la práctica realizada, que permi-
tan a los alumnos demostrar la consecución de dichas competencias.

e) La adaptación de los criterios de evaluación previstos en el real decreto que esta-
blece el título a las funciones o actividades que los alumnos deben desempeñar
para la realización del módulo de Formación práctica previstos en el decreto por
el que se establece el correspondiente plan de estudios en la Comunidad de
Madrid.

3. Las actividades que se incluyan en el programa deben tener las siguientes carac-
terísticas:

a) Cumplir la carga lectiva prevista en los decretos por los que se establecen para la
Comunidad de Madrid los correspondientes planes de estudios.

b) Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación técnica propios del tra-
bajo deportivo de la entidad colaboradora relacionados con el perfil profesional
correspondiente.

c) Plantear tareas que sean relevantes para la adquisición de las competencias asocia-
das al perfil profesional de que se trate.

Artículo 13

Profesor-tutor del módulo de Formación práctica

1. El seguimiento y la evaluación del módulo de Formación práctica corresponde al
profesor-tutor designado por el centro docente, quien deberá tomar como referente el gra-
do de cumplimiento de los resultados de aprendizaje establecidos para dicho módulo en el
real decreto de título. Contará para ello con la colaboración del tutor designado por la enti-
dad colaboradora.

2. El profesor-tutor del módulo de Formación práctica deberá acreditar la titulación
prevista para tal fin en el real decreto que establece el correspondiente título e impartir al-
gún otro módulo de enseñanza en el mismo grupo de alumnos al que se le asigne como pro-
fesor-tutor de dicho módulo de Formación práctica.

3. Con carácter general no podrá ser nombrado el mismo profesor-tutor del módulo
de Formación práctica para más de un grupo de alumnos que vayan a realizar simultánea-
mente las prácticas. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el mismo profesor vaya a tener que
ser el tutor del módulo de Formación práctica en más de un grupo de alumnos que vayan a
simultanear sus prácticas, el centro, con carácter previo, deberá informar de esta circuns-
tancia a la Dirección de Área Territorial para su autorización.

4. Las funciones que debe realizar el profesor-tutor del módulo de Formación prác-
tica son las siguientes:

a) Elaborar y concretar el programa formativo del módulo de Formación práctica con
el responsable de la entidad colaboradora.

b) Orientar a los alumnos sobre los aspectos más generales del módulo, así como de
otros más específicos como son el programa formativo, la organización y caracte-
rísticas de la entidad colaboradora donde se realizará el período de formación, la
información general sobre el desarrollo de las actividades y las condiciones de uso
de los recursos de la entidad colaboradora, la información sobre las condiciones
de su permanencia en la entidad colaboradora, la inexistencia de relación laboral
y la observancia de las normas de higiene y seguridad en el trabajo propias del sec-
tor deportivo.
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c) Visitar, al menos quincenalmente, a las entidades colaboradoras y mantener entre-
vistas con los tutores designados por estas, para hacer el seguimiento del progra-
ma formativo.

d) Dirigir las jornadas quincenales previstas en el artículo 11.5 de esta orden, reali-
zando el seguimiento y comprobando la elaboración de las Fichas semanales de
seguimiento de los alumnos.

e) Evaluar y calificar el módulo de Formación práctica de acuerdo con lo establecido
en esta orden.

f) Elaborar una memoria anual, dirigida al director del centro docente sobre el módu-
lo de Formación práctica para el que haya sido designado.

Artículo 14

Características del módulo de Proyecto final

1. El módulo de Proyecto final se incluye en el ciclo de grado superior con un carác-
ter integrador de los conocimientos adquiridos durante el período de formación de dicho ci-
clo y se organiza sobre la base de la tutorización individual y colectiva.

2. Es impartido y evaluado por el profesor-tutor del módulo de Proyecto final quien
deberá acreditar la titulación detallada en el real decreto que establece el correspondiente
título.

3. Se desarrolla y es impartido simultáneamente con el resto de los módulos de en-
señanza deportiva incluyendo, al menos, veinticinco horas de clases presenciales de los
contenidos propios del módulo de Proyecto final, además de las oportunas tutorías indivi-
duales o colectivas que deberán realizarse también en el propio centro.

4. Como parte del módulo de Proyecto final, los alumnos deben elaborar un “proyec-
to” sobre la modalidad o especialidad deportiva cursada, de acuerdo con los resultados de
aprendizaje y criterios de evaluación establecidos en el real decreto que regula las enseñan-
zas mínimas y conforme a los contenidos recogidos en la norma que establece su plan de
estudios para la Comunidad de Madrid.

5. Los centros docentes deberán tener establecido en sus respectivos Proyectos edu-
cativos la ponderación que para determinar la evaluación final del módulo de Proyecto fi-
nal tendrá la valoración realizada por los correspondientes tribunales de los “proyectos.

Artículo 15

Tribunal responsable de la valoración del “proyecto”

1. Los “proyectos” deberán ser presentados y defendidos por los respectivos alum-
nos ante un tribunal después de haberse completado la impartición de la totalidad de los res-
tantes módulos de enseñanza deportiva. Ningún alumno podrá presentar y defender su “pro-
yecto” sin haber realizado el módulo de Formación práctica.

2. Al comienzo del curso, el director del centro docente nombrará un tribunal inte-
grado por los profesores del equipo docente que impartan clase en el grupo de alumnos y
que será presidido por el profesor-tutor del módulo de Proyecto final. También podrá con-
tar con la colaboración de otros especialistas.

3. Dicho tribunal tiene, entre otros, los siguientes cometidos:
a) Establecer la estructura y los apartados que deberán incluir los “proyectos” del

módulo de Proyecto final de la correspondiente modalidad y especialidad depor-
tiva.

b) Colaborar con el profesor-tutor del módulo de Proyecto final en la tutorización in-
dividual y colectiva de los alumnos durante el desarrollo de los “proyectos”.

c) Valorar la presentación y defensa de los “proyectos”, que servirá de referencia
para la calificación final del módulo Proyecto final.
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Capítulo III

El acceso y la matrícula en las enseñanzas deportivas

SECCIÓN PRIMERA

Acceso a las enseñanzas

Artículo 16

Acceso a las enseñanzas

1. Para acceder a cada uno de los ciclos de enseñanza deportiva los aspirantes deben
reunir, con carácter previo a la matriculación, los requisitos de acceso de carácter general y
los requisitos de acceso de carácter específico o méritos deportivos establecidos para dicho
ciclo en el real decreto por el que se establece el título.

2. Los alumnos de formaciones deportivas que cursen el bloque común conforme a
lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de oc-
tubre, deberán acreditar, con carácter previo a la matriculación, tener los requisitos genera-
les y específicos establecidos para el acceso a dichas formaciones deportivas en los corres-
pondientes planes formativos.

Artículo 17

Requisitos de acceso de carácter general

1. Para acceder a las enseñanzas del ciclo inicial de grado medio, es necesario estar
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a
efectos académicos.

2. Para acceder a las enseñanzas del ciclo final de grado medio, es necesario acreditar
tener superado el ciclo inicial en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

3. Para acceder a las enseñanzas del ciclo de grado superior, es necesario estar en po-
sesión del título de Técnico Deportivo en la correspondiente modalidad o especialidad de-
portiva y el título de Bachiller o equivalente a efectos académicos.

4. Las personas que no tengan el título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria o de Bachiller, podrán acceder a las enseñanzas del ciclo inicial de grado medio o
del ciclo de grado superior, según sea el caso, a través de la superación de una prueba sus-
titutiva de dichos títulos académicos, según lo dispuesto a este respecto en el artículo 31 del
Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, sin perjuicio de la necesaria posesión del título
de Técnico Deportivo en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva en el caso
del ciclo de grado superior.

Artículo 18

Requisitos de acceso de carácter específico

1. Además de los requisitos de acceso de carácter general, para el acceso a las ense-
ñanzas deportivas los alumnos deberán superar la prueba de carácter específico o acreditar
el mérito deportivo previsto en el real decreto por el que se establece el correspondiente tí-
tulo.

2. La estructura, carga lectiva, contenidos y criterios de evaluación de la prueba de
carácter específico, así como las condiciones básicas, espacios y equipamientos necesarios
para la realización de la misma, serán los previstos en el real decreto por el que se estable-
ce cada título.

3. La superación de la prueba de carácter específico tendrá efectos en todo el territo-
rio nacional y la vigencia prevista en el correspondiente real decreto de título.

4. La prueba se realizará dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.
En el caso de que fuera necesaria la realización de esta prueba fuera de la Comunidad de
Madrid, deberá contarse con la preceptiva autorización previa y expresa, conforme al pro-
cedimiento indicado en el artículo 28 de esta orden.

5. Las personas con discapacidad accederán a las enseñanzas en igualdad de oportu-
nidades con el resto del alumnado.

6. Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento es-
tarán exentos de cumplir los requisitos de carácter específico para el acceso a la modalidad
o especialidad correspondiente.
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Artículo 19

Convocatoria e inscripción en la prueba de carácter específico

1. La prueba de carácter específico para el acceso a las enseñanzas deportivas será
convocada por los propios centros docentes.

2. En la convocatoria deberá fijarse, entre otros aspectos, el plazo de inscripción de
los candidatos, los requisitos de participación, si los hubiera, el lugar, las fechas y los hora-
rios establecidos para la realización de la prueba.

3. Cuando sea requerida la acreditación de un determinado mérito deportivo para
participar en la prueba de carácter específico, serán los propios centros convocantes los en-
cargados de realizar la correspondiente comprobación previa. Tal comprobación condicio-
nará la posible admisión en la prueba.

Artículo 20

Tribunales responsables de la evaluación de las pruebas de carácter específico

1. Para la organización y evaluación de las pruebas de carácter específico, las Direc-
ciones de Área Territorial nombrarán los preceptivos tribunales.

2. Con al menos veinte días naturales de antelación a la actuación prevista de los tri-
bunales, los centros docentes deberán solicitar a la Dirección del Área Territorial corres-
pondiente dicho nombramiento.

3. Las solicitudes de nombramiento deberán incluir la localización y fechas previs-
tas para su realización así como la relación de los evaluadores propuestos, a la que adjun-
tarán copia de la documentación que acredite la posesión de los requisitos establecidos para
ejercer dicha función.

4. La Dirección del Área Territorial, estudiada la propuesta, procederá al nombra-
miento de cada tribunal.

5. Cuando a una prueba de carácter específico se presente algún candidato con dis-
capacidad acreditada mediante el correspondiente dictamen técnico-facultativo de recono-
cimiento del grado de discapacidad emitido por el órgano técnico competente, el tribunal
podrá adaptar la prueba, respetando en todo caso lo esencial de los objetivos generales es-
tablecidos para el correspondiente ciclo de enseñanza. En este caso, el tribunal podrá con-
tar con el asesoramiento de un médico especialista en Medicina del Deporte para valorar la
idoneidad de los candidatos discapacitados a la hora de cursar con aprovechamiento y se-
guridad las enseñanzas.

Artículo 21

Composición de los tribunales responsables de la evaluación de las pruebas
de carácter específico

1. El presidente de cada tribunal será un inspector de Educación, o bien un catedrá-
tico o profesor de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Educación Física, quien ga-
rantizará el correcto desarrollo de la prueba de carácter específico para el acceso al corres-
pondiente ciclo.

2. Los evaluadores de cada tribunal, que serán tres como mínimo y que deberán po-
seer la titulación requerida para ejercer tal función, realizarán la valoración de las actuacio-
nes de los aspirantes conforme a los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación es-
tablecidos en el correspondiente real decreto.

Artículo 22

Evaluación y acreditación de las pruebas de carácter específico

1. Finalizadas las pruebas, los tribunales cumplimentarán las correspondientes actas
de calificaciones en las que se recogerán los datos identificativos de los aspirantes partici-
pantes y las calificaciones obtenidas en cada una de las Pruebas asociadas por dichos aspi-
rantes. Las actas deberán hacerse públicas con posterioridad en el tablón de anuncios del
centro convocante.

2. Los evaluadores de la prueba calificarán cada una de las Pruebas asociadas entre 1
y 10 puntos, sin decimales. La puntuación de cada Prueba asociada será la resultante de la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por los evaluadores, redondeada a la unidad
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.



JUEVES 19 DE ENERO DE 2017B.O.C.M. Núm. 16 Pág. 43

B
O

C
M

-2
01

70
11

9-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

3. Para la superación de la prueba de carácter específico será necesaria la evaluación
superior o igual a 5 en la totalidad de las Pruebas Asociadas. En todos los casos, la califi-
cación final se expresará como “Apto” o “No apto”.

4. La superación de la prueba de carácter específico dará lugar a la correspondiente
certificación que deberá incluir, como mínimo, los datos personales del alumno, la clave
RAE o de requisito de acceso específico de la modalidad o especialidad superada, así como
los datos del centro convocante y la fecha y lugar de celebración de dicha prueba.

SECCIÓN SEGUNDA

Matrícula en las enseñanzas

Artículo 23

Admisión y matriculación en las enseñanzas

1. En relación con la admisión en los centros sostenidos con fondos públicos, se es-
tará a lo establecido a tal respecto en el artículo 34 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de
octubre.

2. Con carácter general, la matrícula en las enseñanzas se realiza de forma completa
para cada uno de los ciclos de enseñanza y da derecho al alumno a desarrollar las activida-
des programadas para cada módulo de enseñanza deportiva.

3. Los alumnos con módulos de enseñanza superados en cursos anteriores o que ten-
gan convalidados o reconocidos alguno de ellos, realizarán matrícula en el resto de los mó-
dulos de enseñanza que componen el ciclo de enseñanza correspondiente.

4. Durante el mismo curso académico ningún alumno podrá matricularse en el mis-
mo módulo en la enseñanza presencial y en el régimen de enseñanza a distancia.

5. En el momento de la matriculación, los alumnos aportarán al centro docente en el
que vaya a cursar las enseñanzas la siguiente documentación:

a) Acreditación del requisito de acceso de carácter general establecido para el corres-
pondiente ciclo de enseñanza.

b) Acreditación del requisito de acceso de carácter específico establecido para el co-
rrespondiente ciclo de enseñanza.

c) Justificación del pago del precio público por la apertura de expediente.

6. En un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde la fecha de inicio de
la actividad docente, los centros privados deberán hacer llegar a los respectivos centros pú-
blicos de adscripción el listado de los alumnos provisionalmente matriculados en cada gru-
po de alumnos, al que adjuntarán la documentación indicada en el anterior apartado.

7. Son los secretarios de los centros públicos de adscripción quienes deben garanti-
zar, respecto a las matriculaciones de los alumnos del propio centro docente y a las de los
centros privados adscritos, que se han acreditado convenientemente los requisitos genera-
les y específicos para el acceso a las enseñanzas. Tal comprobación determinará la consi-
deración de matrícula definitiva.

8. Una vez realizada tal comprobación y efectuado el correspondiente visado, los
centros públicos de adscripción remitirán a los centros privados los listados de alumnos de-
finitivamente matriculados. Estos listados deberán coincidir con aquellos otros que poste-
riormente aparezcan recogidos en las Actas de evaluación.

9. Los alumnos que al finalizar el curso académico no hubieran superado la totalidad
de los módulos de enseñanza deportiva correspondientes al ciclo en el que hubieran estado
matriculados, deberán formalizar en un curso posterior nueva matrícula únicamente de
aquellos módulos pendientes de superación. Es condición para ello que dichos alumnos no
hayan agotado, en ninguno de los módulos del correspondiente ciclo de enseñanza deporti-
va, el número máximo de convocatorias previsto en el artículo 30 de esta Orden.

Artículo 24

Anulación de la matrícula

1. Con el fin de no agotar el límite de las convocatorias establecidas para los módu-
los de enseñanza deportiva, los alumnos o sus representantes legales podrán solicitar la anu-
lación de la matrícula.

2. Las solicitudes deberán dirigirse al director del centro donde los alumnos estén
cursando las enseñanzas. Para ello deberá darse alguna de las siguientes circunstancias: le-
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sión deportiva, accidente, enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico, incorpora-
ción a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo familiar, personal, laboral o deportivo que
impidan la normal dedicación a la formación, todo lo cual deberá ser debidamente docu-
mentado.

3. Dichas solicitudes de anulación de matrícula deberán formalizarse dentro del pla-
zo que para tal fin hayan establecido los centros docentes y que en cualquier caso finaliza-
rá, cuando menos, un mes antes de la celebración de la Sesión de evaluación final.

4. Las solicitudes de anulación de matrícula serán resueltas por el director del pro-
pio centro docente en un plazo máximo de diez días hábiles, transcurrido el cual deberán
ser comunicadas a los solicitantes.

5. La anulación de matrícula será consignada en los documentos de evaluación me-
diante la oportuna diligencia. La documentación relativa al expediente de solicitud y even-
tual concesión de anulación de matrícula quedará incorporada en el Expediente académico
del alumno.

6. Los centros privados comunicarán a sus respectivos centros de adscripción las
concesiones de anulación de matrícula que afecten a sus alumnos, trasladando para su ar-
chivo en el Expediente académico del alumno la documentación anteriormente referida.

7. Los alumnos podrán solicitar una sola vez para un mismo ciclo de enseñanza de-
portiva, la anulación de matrícula.

Capítulo IV

La organización y la oferta de las enseñanzas deportivas

SECCIÓN PRIMERA

Organización de las enseñanzas

Artículo 25

Organización de los grupos de alumnos y distribución temporal ordinaria
de las enseñanzas

1. Los centros docentes deben organizar la impartición de las enseñanzas formando
grupos de alumnos en los que todos los integrantes de cada uno de ellos estén afectados por
las mismas condiciones relativas a los aspectos que se enumeran seguidamente:

a) Localización y sede.
b) Forma de matrícula completa de un determinado ciclo de enseñanza deportiva o

parcial del bloque común de un determinado nivel de enseñanza.
c) Distribución temporal ordinaria o extraordinaria de las enseñanzas.
d) Régimen de enseñanza presencial o a distancia.

2. Los centros docentes deberán organizar la distribución de las enseñanzas para
cada grupo de alumnos de forma que los calendarios y horarios escolares cumplan la tota-
lidad de la carga lectiva establecida en el decreto por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid el correspondiente plan de estudios.

3. Con carácter ordinario, el calendario y horario escolar de cada grupo de alumnos
debe respetar los siguientes criterios:

a) Completar la impartición y evaluación de las enseñanzas correspondientes a cada
ciclo de enseñanza en un plazo máximo de doce meses.

b) Incluir los períodos lectivos semanales entre el lunes y el sábado, con un mínimo
de dos días de descanso a la semana.

c) Impartir hasta un máximo de siete horas lectivas al día.
d) Establecer descansos de quince minutos, como mínimo, después de cada dos o tres

horas lectivas.
e) Programar jornadas lectivas en las que se impartan hasta un máximo de tres horas

de un mismo módulo de enseñanza deportiva, con la excepción del módulo de
Formación práctica o de aquellos otros módulos que exijan desplazamientos para
su realización en el medio natural.

4. En el desarrollo del módulo de Formación práctica la aplicación de los anteriores
criterios podrá verse modificada para adaptarse al horario laboral de las correspondientes
entidades colaboradoras.
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Artículo 26

Distribución temporal extraordinaria de las enseñanzas

1. Previa concesión de autorización administrativa, los centros podrán aplicar calen-
darios y horarios escolares de carácter extraordinario que flexibilicen los criterios estable-
cidos con carácter ordinario en el anterior artículo a determinados grupos de alumnos.

2. Dicha flexibilización deberá justificarse en los correspondientes proyectos elabo-
rados con carácter previo por los centros docentes que la soliciten, en los que se garantice
la viabilidad y la calidad de las enseñanzas.

3. Los calendarios y horarios propuestos en los proyectos de flexibilización deberán
estar sustentados en planteamientos metodológicamente razonables, que programen cargas
lectivas asumibles y descansos suficientes que hagan sostenible su efectividad práctica.

4. La Dirección General con competencias en materia de ordenación académica de
estas enseñanzas podrá autorizar la flexibilización de los horarios y calendarios extraordi-
narios dentro de los siguientes límites:

a) Ampliar a veinticuatro meses el plazo máximo para completar la impartición de
las enseñanzas de un determinado ciclo de enseñanza, cuando por motivos de or-
ganización se fraccionen o intercalen períodos de actividad docente con períodos
de inactividad.

b) Impartir las enseñanzas durante cualquiera de los siete días de la semana, inclu-
yendo domingos u otros períodos vacacionales. En este caso, deberá programarse
un mínimo de cuatro días de descanso por cada quince días de actividad lectiva.

c) Ampliar hasta a nueve el número máximo de horas lectivas al día, con un máximo
semanal total de cuarenta y nueve horas.

d) Incluir en cada jornada lectiva los descansos mínimos siguientes:

— Jornadas de ocho horas lectivas: un descanso de quince minutos y otro de se-
senta minutos.

— Jornadas de nueve horas lectivas: dos descansos de quince minutos y otro de
sesenta minutos.

e) Programar jornadas lectivas en las que se impartan hasta un máximo de cuatro ho-
ras del mismo módulo de enseñanza deportiva.

5. Solo cuando para el desarrollo de las enseñanzas sea necesario el desplazamiento
al medio natural se podrán ampliar o modificar, con carácter excepcional, los límites esta-
blecidos en el apartado anterior.

Artículo 27

Procedimiento de autorización de calendarios y horarios escolares
de carácter extraordinario

1. La concesión de la autorización administrativa necesaria para aplicar calendarios
y horarios de carácter extraordinario requiere que los centros docentes presenten con, al me-
nos, tres meses de anticipación al inicio previsto del período lectivo para el que se solicita
la autorización, la correspondiente solicitud a través de la Dirección de Área Territorial.
Esta solicitud incluirá un proyecto de flexibilización en el que se detallarán, para cada gru-
po de alumnos solicitado, los siguientes aspectos:

a) Ciclo de enseñanza y modalidad o especialidad deportiva.
b) Calendario escolar y horario lectivo previsto.
c) Plazo previsto para la realización del módulo de Formación práctica.
d) Calendario y horario previsto para la realización de los exámenes.
e) Calendario y horario previsto para la celebración de las correspondientes sesiones

de evaluación.
f) Profesorado asignado para la impartición de cada módulo de enseñanza deportiva.

2. En el caso de que se solicite autorización para varios grupos de alumnos, deberá
detallarse el número, ciclo de enseñanza y modalidad o especialidad deportiva de estos ade-
más de la localización precisa de aulas y espacios deportivos, tanto si afecta a una como a
más sedes autorizadas.

3. La Dirección de Área Territorial adjuntará un informe del Servicio de Inspección
Educativa en el que se valore la petición. Esta documentación se remitirá a la Dirección Ge-
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neral competente en materia de ordenación de estas enseñanzas que resolverá las referidas
solicitudes de autorización.

4. Los centros docentes no podrán iniciar en ningún caso la impartición de los calen-
darios y horarios de carácter extraordinario en tanto no cuenten por anticipado con la pre-
ceptiva autorización.

5. El centro que obtenga autorización para la aplicación de calendarios y horarios de
carácter extraordinario para alguno de sus grupos de alumnos deberá hacerlo constar de for-
ma expresa en el correspondiente Documento de Organización del Centro y hacerlo llegar
en los plazos establecidos al Servicio de Inspección Educativa. Los alumnos deberán, asi-
mismo, ser convenientemente informados.

6. Los centros docentes privados, además deberán comunicar a sus respectivos cen-
tros públicos de adscripción esta circunstancia.

7. Los Servicios de Inspección Educativa realizarán el oportuno seguimiento y com-
probación de que los calendarios y horarios que finalmente desarrollen los centros docen-
tes cumplen de forma efectiva los términos según los cuales han sido autorizados.

Artículo 28

Procedimiento de autorización de formaciones llevadas a cabo fuera del ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid

1. Los centros docentes deberán solicitar autorización previa para impartir fuera del
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid las enseñanzas correspondientes a alguna
parte del bloque específico, incluido el módulo de Formación práctica, o la realización de
la propia prueba de carácter específico para el acceso a las enseñanzas. Las peticiones de-
berán presentarse con un mínimo de tres meses de anticipación del inicio de las actividades
formativas.

2. Para su tramitación, se requerirá que los centros docentes presenten la correspon-
diente solicitud de autorización a través de la Dirección de Área Territorial, a la que se ad-
juntará un informe del Servicio de Inspección Educativa valorando la petición.

3. Esta documentación se remitirá a la Dirección General competente en materia de
ordenación de estas enseñanzas que resolverá las solicitudes de autorización una vez haya
establecido la oportuna coordinación con el centro directivo correspondiente donde se vaya
a llevar a cabo la formación.

4. Los centros docentes no podrán realizar en ningún caso las actividades de forma-
ción fuera del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid en tanto no cuenten por anti-
cipado con la preceptiva autorización.

Artículo 29

Traslados

1. Los alumnos podrán trasladarse de centro docente en los siguientes supuestos:

a) Iniciar las enseñanzas correspondientes al ciclo final de grado medio.
b) Completar las correspondientes enseñanzas en caso de tener módulos pendientes

de superación o no realizados en cualquiera de los ciclos de enseñanza.
c) Continuar las enseñanzas antes de haber finalizado el curso académico.

2. Para formalizar el traslado a un nuevo centro docente se seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

a) El alumno deberá presentar la solicitud de matrícula por traslado en el centro de
destino donde vaya a continuar las enseñanzas. A dicha solicitud, adjuntará la Cer-
tificación académica oficial emitida por el secretario del centro público de origen,
que previamente deberá haber obtenido.

b) El centro de destino, por medio de su propio centro público de adscripción en el
caso de centros privados, trasladará al centro público de origen copia de la solici-
tud de matrícula por traslado presentada por el alumno.

c) El centro público de origen remitirá al centro público de destino copia visada por
el director del Expediente académico de alumno, en el que mediante la oportuna
diligencia hará constar de forma expresa que las calificaciones contenidas en di-
cha copia concuerdan con las recogidas en las Actas de evaluación. Además, ad-
juntará copia de cuanta documentación complementaria haya sido necesaria para
la cumplimentación de dicho expediente. Finalmente, cerrará el original del Ex-
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pediente académico del alumno a cuya documentación incorporará copia de la so-
licitud de matrícula por traslado remitida desde el centro público de destino.

d) Una vez que el centro público de destino haya recibido la documentación anterior-
mente indicada abrirá un nuevo Expediente académico del alumno, en el que tras-
ladará los datos que en ella figuren y al que adjuntará para su archivo toda la do-
cumentación remitida por el centro público de origen.

3. Son los secretarios de los centros públicos quienes determinan la consideración de
matrícula definitiva una vez comprobada la correcta realización del procedimiento señala-
do en este artículo. Los centros públicos informarán de esta circunstancia a los centros pri-
vados de destino adscritos.

Artículo 30

Convocatorias

1. La matrícula en cada uno de los ciclos de enseñanza deportiva da derecho al alum-
no a ser evaluado hasta en dos convocatorias durante el mismo curso académico; una pri-
mera en la Sesión de evaluación final y, en el caso de no superar esta, una segunda en la Se-
sión de calificación final del ciclo. En los módulos de Formación práctica y de Proyecto
final solo se tendrá derecho a ser evaluado en una única convocatoria por curso académico.

2. Los alumnos dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias para superar cada
uno de los módulos de enseñanza deportiva, excepto para los módulos de Formación prác-
tica y de Proyecto final, cuyo máximo es de dos convocatorias.

3. Las convocatorias afectadas por la concesión del aplazamiento de la calificación
del módulo de Formación práctica según el procedimiento previsto en el artículo 33 de esta
orden, no se contabilizará para el cómputo del límite máximo de convocatorias establecido
en el anterior apartado de este artículo.

Artículo 31

Convocatoria extraordinaria

1. Con carácter excepcional, se podrá conceder una convocatoria extraordinaria aña-
dida a las establecidas en el artículo anterior, cuando habiendo agotado el límite estableci-
do, se justifique documentalmente la existencia de alguna de las siguientes circunstancias:
lesión deportiva, accidente, enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico, incorpo-
ración a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo familiar, personal, laboral o deportivo
que impidan la normal dedicación a la formación.

2. Los alumnos que se hallen en las circunstancias descritas en el apartado anterior
podrán presentar la solicitud de una convocatoria extraordinaria dirigida al director del cen-
tro docente en el que hubieran agotado la última convocatoria.

3. Junto a la solicitud, el alumno deberá presentar los siguientes documentos:

a) Justificante acreditativo que avale su petición.
b) Certificación académica oficial expedida por el correspondiente centro público.
c) Informe referido al rendimiento del alumno y a las circunstancias que hayan podi-

do concurrir en el hecho de haber agotado el límite de las convocatorias estable-
cidas, emitido por el tutor del grupo de alumnos en el que dicho alumno agotó el
límite indicado, que deberá contar con el visto bueno del director.

4. En un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de la pre-
sentación de las mismas en el centro, el director tramitará las solicitudes a través de la Di-
rección de Área Territorial correspondiente desde donde se recabará del Servicio de Inspec-
ción Educativa informe razonado y propuesta y remitirá el expediente completo a la
Dirección General competente en materia de ordenación académica de estas enseñanzas
para su resolución.

5. El original de la resolución se adjuntará al Expediente académico del alumno, tras-
ladándose al interesado copia de la misma.

6. La concesión de una convocatoria extraordinaria conllevará la celebración de una
prueba que se realizará ante un tribunal en el plazo máximo de un mes desde la recepción
por el interesado de la resolución y no comportará en ningún caso derecho de asistir a cla-
se. Su presidente será un representante de la Dirección de Área Territorial y estará com-
puesto por tres evaluadores designados por el director del centro docente. Se levantará acta
de la sesión en la que se realice la mencionada prueba. Solo en el caso de que la celebra-
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ción de la prueba pudiera estar condicionada por factores climatológicos o estacionales, po-
drá ampliarse el plazo de un mes establecido en el anterior apartado.

7. La convocatoria extraordinaria será incompatible con la renuncia a la misma.

Artículo 32

Renuncia a convocatoria

1. Con el fin de no agotar el límite de las convocatorias establecidas para los módu-
los de enseñanza deportiva, los alumnos o sus representantes legales podrán solicitar la re-
nuncia a la evaluación de una o de las dos convocatorias del curso académico de todos o de
alguno de los módulos que integran el plan de estudios de un determinado ciclo de enseñan-
za, incluyendo los módulos de Formación práctica y de Proyecto final.

2. Para que la solicitud de renuncia sea admitida deberá justificarse documentalmen-
te alguna de las siguientes circunstancias: lesión deportiva, accidente, enfermedad prolonga-
da de carácter físico o psíquico, incorporación a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo
familiar, personal, laboral o deportivo que impidan la normal dedicación a la formación.

3. La solicitud de renuncia se presentará en la secretaría del propio centro docente en
el que se cursan las enseñanzas dirigida a la atención del director con una antelación míni-
ma de veinte días hábiles a la fecha de la Sesión de evaluación final en la que vayan a ser
evaluados el módulo o los módulos afectados por la renuncia.

4. El director del centro docente resolverá la petición y la comunicará al interesado
en el plazo máximo de diez días hábiles. Esta decisión, que deberá estar motivada, queda-
rá registrada en el Expediente académico del alumno, al que se incorporará la documenta-
ción original que configura dicho expediente.

5. Los centros docentes privados deberán comunicar a sus respectivos centros públi-
cos de adscripción esta circunstancia cuando se produzca, trasladando para su archivo en el
Expediente académico del alumno la documentación referida en el anterior apartado de este
artículo.

6. La renuncia a la evaluación y calificación en alguna convocatoria de cualquiera de
los módulos de enseñanza pertenecientes al grado superior, implica la renuncia en la mis-
ma convocatoria de la evaluación y calificación del módulo de Proyecto final.

7. La concesión de la convocatoria extraordinaria prevista en el anterior artículo será
incompatible con la renuncia a la misma.

Artículo 33

Aplazamiento de la calificación del módulo de Formación práctica

1. Los directores de los centros docentes podrán autorizar el aplazamiento de la ca-
lificación del módulo de Formación práctica cuando algún alumno deba realizarlo en un pe-
ríodo que sobrepasase la fecha de la celebración de la Sesión de calificación final del ciclo
prevista para el resto de los alumnos del grupo.

2. El aplazamiento se permitirá a iniciativa del propio centro docente cuando la pro-
longación del período de realización de las prácticas esté motivada por la falta de disponi-
bilidad de puestos formativos suficientes para que la totalidad del alumnado realice las
prácticas en las correspondientes entidades colaboradoras.

3. Además, los alumnos o sus representantes legales podrán solicitar el aplazamien-
to de la calificación del módulo de Formación práctica cuando no puedan realizarlo en jor-
nadas diarias de duración similar a la que tengan establecidas las entidades colaboradoras
para sus trabajadores, por alguna de las siguientes circunstancias: lesión deportiva, acciden-
te, enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico, incorporación a un puesto de tra-
bajo u obligaciones de tipo familiar, personal, laboral o deportivo que impidan la normal
dedicación a la formación.

4. Cuando un alumno solicite el aplazamiento de la calificación del módulo de For-
mación práctica, deberá presentar la correspondiente petición, dirigida a la atención del di-
rector de centro docente con una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha de la ce-
lebración de la Sesión de evaluación final, acompañada de la documentación que justifique
las razones que se aleguen.

5. El director del centro docente resolverá la petición y la comunicará al interesado
en el plazo máximo de cinco días hábiles. Esta decisión, que cuando sea denegatoria debe-
rá estar motivada, quedará registrada en el Expediente académico del alumno, al que se in-
corporará la documentación original que configura dicho expediente.
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6. Los centros docentes privados, deberán comunicar a sus respectivos centros pú-
blicos de adscripción esta circunstancia cuando se produzca, trasladando para su archivo en
el Expediente académico del alumno la documentación referida en el anterior apartado de
este artículo.

7. En el ciclo de grado superior, el aplazamiento de la calificación del módulo de
Formación práctica implicará a su vez el aplazamiento de la calificación del módulo de Pro-
yecto final.

8. Los alumnos afectados por la situación de aplazamiento serán calificados del mó-
dulo de Formación práctica y, en su caso, del módulo de Proyecto final, en la convocatoria
correspondiente a un curso académico posterior, para lo cual deberán realizar nueva ma-
trícula tanto en dicho módulo como, en su caso, en el de Proyecto final.

SECCIÓN SEGUNDA

Oferta de las enseñanzas

Artículo 34

Oferta de las enseñanzas

1. La oferta de las enseñanzas puede flexibilizarse para permitir compatibilizar el es-
tudio con otras actividades deportivas, laborales o de otra índole, principalmente a las per-
sonas adultas y a los deportistas de alto nivel o de alto rendimiento. Para ello, pueden ofer-
tarse diferentes formas de matrícula, diferentes distribuciones temporales de enseñanza y
diferentes regímenes de enseñanza.

2. Las formas de matrícula que los centros docentes pueden ofertar son: completa,
parcial por módulos pendientes o parcial del bloque común:

a) Completa: los centros deben organizar la oferta de sus enseñanzas configurando
grupos de alumnos a los que se impartirá la totalidad de las enseñanzas correspon-
dientes a un determinado ciclo de enseñanza.

b) Parcial por módulos pendientes: los centros podrán matricular a los alumnos con
módulos pendientes de superación, bien que hayan cursado sus estudios en la Co-
munidad de Madrid o bien procedentes de otras comunidades autónomas.

c) Parcial del bloque común: los centros debidamente autorizados para la impartición
del bloque común a formaciones deportivas desarrolladas al amparo de la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, pueden or-
ganizar la oferta de sus enseñanzas configurando grupos de alumnos para la impar-
tición de las enseñanzas correspondientes únicamente a dicho bloque común.

3. Las distribuciones temporales que los centros docentes pueden ofertar, conforme
a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de esta orden, son: calendarios y horarios de carácter
ordinario o extraordinario.

4. Los regímenes de enseñanza que los centros docentes pueden ofertar, conforme a
lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de esta orden, son: presencial o a distancia.

Artículo 35

Régimen de enseñanza presencial

1. El régimen de enseñanza presencial requiere la asistencia del alumno al centro do-
cente para la realización de las actividades de enseñanza y aprendizaje programadas para el
curso académico, conforme a lo establecido a tal respecto en la normativa vigente.

2. Los centros docentes deben determinar en su Proyecto educativo el nivel de asis-
tencia mínima imprescindible, que nunca podrá situarse por debajo del 80 por 100, para que
la evaluación continua sea aplicable y establecerán el procedimiento mediante el cual se re-
gistrarán las faltas de asistencia a las actividades de formación que se desarrollen en dichos
centros. Al comienzo del curso, el tutor del grupo de alumnos informará a estos del núme-
ro de faltas de asistencia a partir del cual no será posible aplicar la evaluación continua.

Artículo 36

Régimen de enseñanza a distancia

1. El régimen de enseñanza a distancia requiere que el alumno, fuera del centro do-
cente, desarrolle actividades de formación mediante el uso preferente de las tecnologías de
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la información y la comunicación, junto con actividades presenciales en el centro, tanto for-
mativas como de evaluación de los aprendizajes adquiridos.

2. En la práctica, en las enseñanzas deportivas el régimen de enseñanza a distancia su-
pone en todos los casos un carácter semipresencial de las enseñanzas habida cuenta de que:

a) No todos los módulos de enseñanza deportiva pueden ser impartidos a distancia
sino solo aquellos dispuestos para tal fin en el real decreto por el que se establece
el título.

b) Todos los módulos de enseñanza impartidos a distancia precisan que una parte de
la carga lectiva deba ser impartida en régimen presencial.

3. Los centros docentes podrán ofertar en régimen de enseñanza a distancia los mó-
dulos del bloque común y aquellos otros dispuestos en el real decreto que establece el títu-
lo del correspondiente ciclo de enseñanza deportiva. Para ello, los centros deberán contar
con autorización previa para impartir esas mismas enseñanzas en régimen de enseñanza
presencial.

4. Para el caso de la enseñanza a distancia, la aplicación del proceso de evaluación
continua del alumnado requiere el seguimiento, realización y presentación, por el medio te-
lemático que se establezca, de las actividades programadas y en los plazos que se determi-
nen, además de la asistencia a las actividades presenciales que se establezcan.

5. La evaluación final de cada uno de los módulos impartidos a distancia exige la su-
peración de pruebas presenciales que deben realizarse dentro del proceso de evaluación
continua.

Artículo 37

Autorización del régimen de enseñanza a distancia

1. La aplicación del régimen de enseñanza a distancia está sometida al principio de
autorización administrativa, requiriéndose para su tramitación y eventual concesión, que
los centros docentes presenten la correspondiente solicitud de autorización ante la Direc-
ción General competente en la gestión de centros públicos o privados, según corresponda,
para su resolución.

2. La Consejería competente en materia de educación determinará los requisitos que
los centros deberán acreditar y establecerá el procedimiento de tramitación de las solicitu-
des para su autorización.

3. El centro que obtenga autorización para la aplicación del régimen de enseñanza a
distancia deberá hacerlo constar de forma expresa en el correspondiente Documento de Or-
ganización del Centro que hará llegar en los plazos establecidos al Servicio de Inspección
Educativa. Además, los centros privados deberán comunicarlo a sus centros públicos de
adscripción.

Capítulo V

La evaluación de las enseñanzas deportivas

SECCIÓN PRIMERA

Características generales de la evaluación

Artículo 38

Finalidad y características

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos que cursan las enseñanzas deporti-
vas de régimen especial es continua, diferenciada para cada uno de los módulos de ense-
ñanza deportiva en cada uno de los ciclos y tiene carácter integrador.

2. Los procesos de evaluación deben adecuarse a las adaptaciones de que haya podi-
do ser objeto el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y deben garantizar
su accesibilidad a las pruebas de evaluación. Estas adaptaciones en ningún caso supondrán
la supresión de objetivos o resultados de aprendizaje que afecten a la competencia general
del título.

3. La evaluación tomará como referencia los objetivos generales del ciclo así como
los objetivos, expresados como resultados de aprendizaje, y los criterios de evaluación es-
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tablecidos en el currículo para cada módulo de enseñanza deportiva, en relación con las
competencias establecidas en el perfil profesional del correspondiente título.

4. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asis-
tencia regular a las clases y a las actividades programadas, en el caso del régimen de ense-
ñanza presencial, y el seguimiento y realización por el medio telemático que se establezca,
de las actividades programadas y en los plazos que se determinen, para el caso de la ense-
ñanza a distancia.

5. El alumnado tiene derecho a ser evaluado con objetividad y a ser informado de los
procedimientos formales empleados para tal fin.

6. La superación de un ciclo de enseñanza requiere la superación de la totalidad de
los módulos de enseñanza que lo componen.

7. La evaluación conlleva la emisión de una calificación que refleje los resultados
obtenidos por el alumno.

8. Los instrumentos de evaluación empleados en el proceso de enseñanza deben ser
conservados, al menos, hasta tres meses después de la celebración de la Sesión de califica-
ción final del ciclo. En caso de que existiera reclamación según el procedimiento previsto
en el artículo 46 de esta orden, dichos documentos serán conservados hasta el momento de
la resolución definitiva por parte de la Dirección de Área Territorial y, cuando sea preciso,
hasta su requerimiento por el órgano judicial y tras la devolución por este del expediente
administrativo hasta la recepción del auto judicial de firmeza, de sentencia y archivo.

Artículo 39

Evaluación de los módulos de enseñanza deportiva

1. Para la evaluación de los módulos de enseñanza deportiva deben tenerse en cuen-
ta, como principal referente, los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación es-
pecificados en el real decreto que establece cada título y los contenidos curriculares reco-
gidos en la norma vigente en la Comunidad de Madrid o, en su caso, en el proyecto propio
autorizado al centro, para cada ciclo de enseñanza deportiva.

2. Para la evaluación del módulo de Formación práctica, además de lo indicado en el
apartado 1 de este artículo, también deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

a) Criterios de evaluación definidos en el programa formativo.
b) Información recogida por el profesor-tutor del módulo de Formación práctica en

las visitas a las entidades colaboradoras.
c) Asistencia y participación de los alumnos en las jornadas quincenales de segui-

miento en el centro docente.
d) Fichas semanales de seguimiento elaboradas por los alumnos.
e) Memoria final de la actividad propia realizada por los alumnos.
f) Valoración realizada por el tutor designado por la entidad colaboradora de las acti-

vidades desarrolladas por los alumnos en dicha entidad.
3. Para la evaluación del módulo de Proyecto final, además de lo indicado en el apar-

tado 1 de este artículo, también deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos:
a) Asistencia y participación de los alumnos en las horas presenciales de impartición

de contenidos del módulo.
b) Pruebas realizadas en relación a la impartición de los contenidos del módulo.
c) Valoración realizada por el correspondiente tribunal de los “proyectos” presentados

y defendidos por los alumnos, según conste en el Proyecto educativo del centro.

Artículo 40

Expresión de las calificaciones

1. La calificación de los resultados de la evaluación de cada uno de los módulos de
enseñanza debe ajustarse a la escala numérica de 1 a 10, sin decimales. Los módulos de For-
mación práctica y de Proyecto final, así como el requisito de acceso de carácter específico,
deben calificarse como «Apto» y «No Apto».

2. Son positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las inferiores a 5.
3. La correspondencia, convalidación y exención deben registrarse en los documen-

tos de evaluación, utilizando respectivamente las expresiones «Correspondencia», «Conva-
lidación y «Exento» o sus abreviaturas respectivas «COR», «CON» y «EXE».
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4. Cuando se conceda la renuncia a la convocatoria de alguno o de algunos de los
módulos de enseñanza deportiva, se expresará como «Renuncia» o su abreviatura «REN».

5. Cuando se conceda el aplazamiento del módulo de Formación práctica, se expre-
sará como «Aplazamiento» o su abreviatura «APL».

6. En el caso de que un alumno agote todas las convocatorias sin haber superado la
totalidad de los módulos de enseñanza deportiva, no se procederá al cálculo de la califica-
ción final sino que su expediente quedará cerrado con la expresión «Pendiente» o su abre-
viatura «PDT» como calificación final.

Artículo 41

Cálculo de la calificación final

1. La calificación final del ciclo inicial de grado medio se calcula una vez superada
la totalidad de los módulos de dicho ciclo. Queda conformada por la media ponderada, en
función de la carga lectiva, de las calificaciones numéricas obtenidas en la totalidad de los
módulos que comprenden dicho ciclo de grado medio.

2. La calificación final del grado medio se calcula una vez superada la totalidad de
los módulos de los ciclos inicial y final de dicho ciclo. Queda conformada por la media pon-
derada, en función de la carga lectiva, de las calificaciones numéricas obtenidas en la tota-
lidad de los módulos que comprenden los ciclos inicial y final de dicho grado.

3. La calificación final del grado superior se calcula una vez superada la totalidad de
los módulos del ciclo de grado superior. Queda conformada por la media ponderada, en fun-
ción de la carga lectiva, de las calificaciones numéricas obtenidas en la totalidad de los mó-
dulos que comprenden dicho ciclo de grado superior.

4. En todos los casos, para el cálculo de la calificación final del ciclo inicial, del gra-
do medio o del grado superior, el módulo de Formación práctica, el módulo de Proyecto fi-
nal y aquellos otros módulos que sean objeto de correspondencia o convalidación no serán
considerados.

5. Las calificaciones finales se expresarán en la escala numérica de 1 a 10, con dos
decimales redondeadas a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

6. Las calificaciones finales del ciclo inicial, del grado medio y del grado superior
quedarán recogidas en el Expediente académico del alumno.

SECCIÓN SEGUNDA

Correspondencias, convalidaciones y exenciones

Artículo 42

Correspondencias, convalidaciones y exenciones

1. Podrán ser objeto de correspondencia formativa los módulos de enseñanza depor-
tiva, determinados en los reales decretos por los que se establecen los correspondientes tí-
tulos y se fijan sus enseñanzas mínimas, con:

a) La experiencia deportiva, según los requisitos y condiciones establecidos en di-
chos reales decretos.

b) La experiencia docente acreditable referida en la disposición adicional decimo-
quinta del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, según los requisitos y con-
diciones establecidos en dichos reales decretos.

2. Podrán ser objeto de convalidación los módulos de enseñanza deportiva por:
a) Las enseñanzas de formación profesional que establezca el Gobierno de la Nación.
b) Los estudios universitarios que establezca el Gobierno de la Nación.
c) La acreditación de unidades de competencia del Catálogo Nacional de las Cualifi-

caciones Profesionales, previstos en los reales decretos por los que se establecen
los títulos según los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 40 del
Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

d) La superación de aquellos otros módulos de enseñanza del bloque específico que
sean comunes a varios ciclos de enseñanza deportiva, según lo establecido en el
artículo 42 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

3. Podrán ser objeto de convalidación los módulos de enseñanza deportiva pertene-
cientes al grado medio con las materias de bachillerato que se determinen en los reales de-
cretos que establezcan los títulos y enseñanzas mínimas.



JUEVES 19 DE ENERO DE 2017B.O.C.M. Núm. 16 Pág. 53

B
O

C
M

-2
01

70
11

9-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. Podrán ser objeto de convalidación los módulos comunes y específicos de ense-
ñanza deportiva con la misma denominación y código, incluidos los módulos propios de la
Comunidad de Madrid.

5. Podrá ser objeto de convalidación la superación de la totalidad de los módulos del
bloque común de cada ciclo de enseñanza, en cualquiera de las modalidades o especialida-
des deportivas de los títulos establecidos al amparo de la LOGSE, por la totalidad de los
módulos del bloque común del correspondiente ciclo de enseñanza deportiva en cualquie-
ra de las modalidades o especialidades deportivas de los títulos establecidos al amparo de
la LOE y viceversa.

6. Podrá ser objeto de exención total o parcial el módulo de Formación práctica por
la experiencia en el ámbito laboral o deportivo prevista en los reales decretos por los que se
establecen los respectivos títulos.

Artículo 43

Reconocimiento de correspondencias y convalidaciones

1. La tramitación de las solicitudes de reconocimiento de correspondencia y de con-
validación, requiere la matriculación previa del alumno en las enseñanzas correspondientes.

2. Durante las dos primeras semanas a contar desde el inicio del curso los alumnos
podrán presentar, en los propios centros docentes en los que cursen las enseñanzas, la soli-
citud correspondiente a la que adjuntarán la documentación que justifique dicha petición.
Los centros privados trasladarán esta documentación a sus centros públicos de adscripción
en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde su solicitud.

3. Para los supuestos previstos en los apartados 1, 4 y 5 del anterior artículo, su con-
cesión será resuelta por el director del centro público, quién extenderá el correspondiente
documento de reconocimiento que quedará incorporado al Expediente académico del alum-
no junto con la documentación inicialmente aportada por estos. Una copia del documento
de reconocimiento se entregará al interesado y, en el caso de alumnos matriculados en cen-
tros privados, otra copia será remitida a dichos centros.

4. Para los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del anterior artículo, su conce-
sión será resuelta por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para lo cual, el direc-
tor del centro público incorporará una certificación en la que se haga constar que el alum-
no está matriculado en el ciclo de enseñanza deportiva para el que solicita la convalidación
y remitirá el expediente completo, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde
que dicho expediente hubiera tenido entrada en dicho centro, al Ministerio.

5. Resuelta la convalidación por el Ministerio y comunicada al interesado, esta de-
berá ser incorporada al Expediente académico del alumno para que así surta los efectos de-
bidos. En el caso de alumnos matriculados en centros privados, también se hará llegar co-
pia de la resolución a dichos centros.

6. En tanto no se resuelva cualquiera de las solicitudes previstas en este artículo, los
alumnos deberán asistir a las actividades formativas de los módulos de enseñanza cuya co-
rrespondencia o convalidación solicitaron y no podrán ser propuestos para realizar el mó-
dulo de Formación práctica en tanto no cumplan los requisitos exigidos por la normativa en
vigor.

Artículo 44

Tramitación de exención del módulo de Formación práctica

1. La tramitación de las solicitudes de exención del módulo de Formación práctica y
su resolución requiere la matriculación previa del alumno en las enseñanzas correspondien-
tes. Su eventual concesión será de aplicación únicamente cuando el alumno reúna los requi-
sitos para iniciar dicho módulo de enseñanza.

2. Para la tramitación de dicha exención, deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Durante las dos primeras semanas a contar desde el inicio del curso, los alumnos
podrán presentar, en los propios centros docentes en los que cursen las enseñan-
zas, la solicitud correspondiente a la que adjuntarán la documentación que acredi-
te la experiencia laboral o deportiva prevista para tal fin en la normativa vigente.

b) El director del centro docente recabará del profesor-tutor del módulo de Forma-
ción práctica un informe, en el que se justifique y proponga la exención total o par-
cial de dicho módulo.
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c) En el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la presentación de la solici-
tud, el director del centro docente remitirá el expediente completo a la Dirección Ge-
neral competente en la ordenación de estas enseñanzas desde donde será resuelta.

3. La concesión de exención total del módulo de Formación práctica se registrará en
el Expediente académico del alumno, en las Actas de evaluación y en la Certificación aca-
démica oficial. Las resoluciones de exención quedarán incorporadas al Expediente acadé-
mico del alumno junto con el resto de la documentación que configure el expediente.

4. Si la exención concedida fuese parcial, el profesor-tutor del módulo de Formación
práctica programará las actividades necesarias para la superación de dicho módulo.

SECCIÓN TERCERA

Proceso de evaluación

Artículo 45

Evaluación final de curso

1. La evaluación final de cada uno de los ciclos de enseñanza deportiva se desarro-
lla en las siguientes sesiones de evaluación:

a) Sesión de evaluación final.
— Se celebra una vez impartidos todos los módulos de enseñanza deportiva con

excepción de los módulos de Formación práctica y, en su caso, Proyecto final.
— En ella se evalúan todos los módulos impartidos hasta ese momento.
— Determina los alumnos que son propuestos para iniciar el módulo de Forma-

ción práctica.
b) Sesión de calificación final del ciclo.

— Se celebra una vez finalizado el período previsto para realizar las actividades
formativas del módulo de Formación práctica y, en su caso, después de haber-
se presentado y defendido ante los correspondientes tribunales, los “proyec-
tos” del módulo de Proyecto final.

— En ella se evalúan los módulos de Formación práctica y, en su caso, de Pro-
yecto final.

— También se evalúan, en segunda convocatoria, los módulos de enseñanza que
hubieran quedado pendientes de superación en la Sesión de evaluación final.

— Determina los alumnos que son propuestos para la obtención del certificado
de superación del ciclo inicial o título correspondiente.

2. Los módulos de Formación práctica y de Proyecto final se evalúan en la Sesión de
calificación final del ciclo solo a los alumnos que hubieran sido propuestos para iniciar el
módulo de Formación práctica en la Sesión de evaluación final.

3. Los alumnos que tras la Sesión de evaluación final no hubieran sido propuestos
para iniciar el módulo de Formación práctica solo podrán iniciar este módulo y, en el gra-
do superior, defender el “proyecto” del módulo de Proyecto final, en el curso académico si-
guiente, sin que ello suponga haber consumido convocatoria de dichos módulos.

4. Los alumnos que, tras la Sesión de calificación final del ciclo, no hayan superado
la totalidad de las enseñanzas, deberán realizar en el curso académico siguiente matrícula
parcial de los módulos pendientes.

5. Quedarán excluidos de calificación los módulos de enseñanza deportiva afectados
por renuncia a la convocatoria.

Artículo 46

Procedimiento de reclamación a las calificaciones

1. Los alumnos, o sus representantes legales, podrán solicitar cuantas aclaraciones
consideren necesarias acerca de las valoraciones realizadas sobre su proceso de aprendiza-
je, así como sobre las calificaciones finales. El centro debe garantizar al alumnado el ejer-
cicio de este derecho así como el derecho de acceso a los instrumentos de evaluación a
aquellos alumnos que así lo soliciten.

2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones del profesor responsable del
módulo objeto de la discrepancia, persista desacuerdo con la calificación final del mismo,
el alumno o sus representantes legales podrán solicitar por escrito, a través del director del
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centro docente, la revisión de dicha calificación, en el plazo de tres días hábiles desde que
los resultados hayan sido hechos públicos.

3. El director trasladará al profesor la solicitud de revisión de la calificación. Dicho
profesor ratificará o modificará la decisión mediante escrito razonado que entregará al di-
rector. En un plazo no superior a tres días hábiles a contar desde que el alumno presentara
la solicitud de revisión, el director deberá comunicar por escrito al alumno o a sus represen-
tantes legales la decisión adoptada, que también comunicará al tutor del grupo de alumnos.

4. Si, tras el proceso de revisión descrito anteriormente, continuara el desacuerdo
con la calificación final, el alumno o sus representantes legales podrán, en el plazo de tres
días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del director, solicitar también por
escrito a dicho director que eleve la reclamación a la Dirección del Área Territorial remi-
tiendo a esta toda la documentación que configure el expediente.

5. En el plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción del expediente, y
previo informe emitido por el Servicio de la Inspección Educativa, el Director del Área Te-
rritorial dictará la resolución motivada que proceda y la comunicará al director del centro
docente para su traslado al interesado. Con esto se pondrá fin a la vía administrativa.

6. Si finalmente procediese la modificación de la calificación, esta será anotada en el
acta de calificación correspondiente mediante la oportuna diligencia. El original de la reso-
lución quedará archivado junto al resto de documentación que acompaña al expediente.

Artículo 47

Promoción del ciclo inicial al ciclo final de grado medio

1. Con carácter general, para promocionar del ciclo inicial al ciclo final de grado me-
dio es necesario haber superado todos y cada uno de los módulos de enseñanza deportiva
correspondientes al ciclo inicial.

2. No obstante lo anterior, de forma excepcional y previa autorización de la Direc-
ción de Área Territorial, podrán iniciar las enseñanzas correspondientes al bloque común
del ciclo final de grado medio aquellos alumnos que sin haber concluido el módulo de For-
mación práctica del ciclo inicial, acrediten los requisitos de carácter específico establecidos
para el acceso a ese ciclo final.

3. Para obtener la referida autorización excepcional, los centros deberán presentar
con una anticipación de al menos un mes del comienzo previsto para el inicio del bloque
común del ciclo final, una solicitud ante la Dirección de Área Territorial correspondiente,
a la que deberán incluir la relación de alumnos propuestos y el detalle de horarios y calen-
darios previstos tanto para el desarrollo de la formación práctica del ciclo inicial como para
la impartición del bloque común del ciclo final.

4. Una vez obtenida autorización para anticipar el inicio del bloque común, los cen-
tros docentes podrán formalizar la matrícula provisional en el ciclo final a los alumnos pro-
puestos, si bien solo podrá considerarse matrícula definitiva cuando los secretarios de los
centros públicos hayan comprobado la completa superación del ciclo inicial. A tal efecto,
los centros privados deberán haber presentado en los centros públicos de adscripción las ac-
tas de calificación del ciclo inicial.

5. En cualquier caso, para iniciar las enseñanzas del bloque específico del ciclo fi-
nal, se exigirá tener superado en su totalidad el correspondiente ciclo inicial.

6. Los centros docentes solo podrán ofertar esta anticipación a grupos completos de
alumnos que se encuentren en idénticas condiciones de matrícula.

Artículo 48

Evaluación del proceso de enseñanza

1. El profesorado, además de evaluar el desarrollo de las capacidades del alumnado
de acuerdo con los objetivos generales y específicos de estas enseñanzas, debe evaluar tam-
bién los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. Evaluará, igualmente, el Pro-
yecto educativo del centro que se esté desarrollando en relación con su adecuación a las ca-
racterísticas del alumnado y los resultados alcanzados.

2. Los centros públicos y privados que impartan enseñanzas deportivas de régimen
especial deberán participar en los procesos de evaluación interna y externa que se organi-
cen desde la Consejería con competencias en materia de educación.
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Artículo 49

Supervisión del proceso de evaluación

Corresponde a los Servicios de la Inspección Educativa de las Direcciones de Área Te-
rritorial el asesoramiento y la supervisión del desarrollo del proceso de evaluación así como
proponer la adopción de las medidas que contribuyan a su perfeccionamiento.

SECCIÓN CUARTA

Documentos de evaluación

Artículo 50

Documentos de evaluación

1. Los documentos oficiales de evaluación de las enseñanzas deportivas de régimen
especial son: el Expediente académico del alumno, las Actas de evaluación, la Certificación
académica oficial y los Informes de evaluación individualizados.

2. En su encabezado, los documentos oficiales de evaluación deben recoger el real
decreto por el que se establece el título, el decreto de la Comunidad de Madrid por el que
se establece el correspondiente plan de estudios y, en su caso, la orden por la que se hubiera
autorizado el proyecto propio del centro. En el caso de centros privados, también deberá re-
cogerse la orden de autorización para impartir las correspondientes enseñanzas.

3. Los documentos de evaluación carecerán de validez en el caso de presentar en-
miendas o tachaduras. En todos los casos en que fuera necesario hacer una modificación al
texto se extenderá, sin intervenir sobre el mismo, una diligencia que dé cuenta de la corres-
pondiente modificación, que deberá ser firmada por el secretario o persona que realice esta
función en el centro docente y posteriormente visada por el director del centro público. Asi-
mismo, deberá constar la fecha en la que se ha insertado la diligencia y el sello del centro
sobre la firma del secretario.

4. Estos documentos podrán ser sustituidos por sus equivalentes en soporte electró-
nico, cuando así lo establezca la normativa vigente al respecto.

5. La Dirección General con competencias en materia de ordenación académica de
estas enseñanzas establecerá los modelos a los que deberán ajustarse los documentos ofi-
ciales de evaluación.

Artículo 51

El Expediente académico del alumno

1. El Expediente académico del alumno es el documento oficial de evaluación en el
que se incluirá el conjunto de calificaciones e incidencias de los alumnos durante el perío-
do en el que estos cursen las enseñanzas deportivas de régimen especial.

2. Junto con los datos personales, en el Expediente académico del alumno figurarán
los de identificación del centro, sus antecedentes académicos y la información relativa a los
cambios de centro y de domicilio.

3. El Expediente académico del alumno se acompaña de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de los requisitos académicos y específicos exigibles
para cursar las enseñanzas en la modalidad o especialidad deportiva de que se trate.

b) El extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada ciclo de enseñanza.
c) La documentación oficial que acredite circunstancias que incidan en la vida aca-

démica del alumno.

4. La cumplimentación, custodia y archivo de los Expedientes académicos de los
alumnos corresponde a los centros públicos donde el alumno se halle matriculado o al que
se encuentre adscrito el centro privado en el que esté escolarizado. El secretario del centro
público será el responsable de su custodia. Las Direcciones de Área Territorial adoptarán
las medidas adecuadas para su conservación y traslado en el caso de supresión del centro.

5. El Expediente académico del alumno permanecerá en el centro público donde se for-
malizó por primera vez la matrícula definitiva conforme a lo establecido en el artículo 23.7 de
esta orden. En caso de traslado, cuando el centro de destino lo solicite le será remitido una co-
pia visada por el director del centro público de origen de dicho expediente que incluirá copia
de la documentación que le acompaña.
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Artículo 52

Las Actas de evaluación

1. Las Actas de evaluación son los documentos oficiales de evaluación fundamenta-
les en los que se deja constancia oficial de las calificaciones obtenidas por los alumnos y que
se tomarán como referente para cumplimentar el resto de documentos de evaluación y los
certificados académicos. Los resultados de la evaluación se registrarán en dos tipos de actas:

a) Acta de evaluación final: esta acta se extenderá para registrar los resultados y las
decisiones tomadas en la Sesión de evaluación final prevista en el artículo 45.1 a)
de esta orden.

b) Acta de calificación final del ciclo: esta acta se formalizará para registrar las califi-
caciones y decisiones acordadas en la Sesión de calificación final del ciclo previs-
ta en el artículo 45.1 b) de esta orden.

2. Para la cumplimentación de las actas se tendrá en cuenta lo previsto en los artícu-
los 40 y 41 de esta orden sobre la expresión de las calificaciones y sobre el cálculo de la ca-
lificación final, respectivamente, con el fin de reflejar las decisiones tomadas en las sesio-
nes de evaluación. Su impresión se realizará a doble cara en los modelos correspondientes.

3. Las actas se sellarán y requerirán las firmas autógrafas de los profesores que han
intervenido en la evaluación, e irán acompañadas del nombre y apellidos de los firmantes
asociados a los módulos de enseñanza que hayan impartido. En todos los casos, se hará
constar el visto bueno del director del centro docente.

4. Los centros privados cumplimentarán las actas y las entregarán en el centro públi-
co al que se encuentren adscritos. El secretario del centro público, tras su revisión para ve-
rificar que se ajusta a la normativa, devolverá al centro privado una fotocopia sellada de las
actas en la que hará constar su conformidad. Tanto la entrada del acta como la remisión de
la copia sellada deberán quedar anotadas en el libro de registro del centro de adscripción.
Los originales de las actas quedarán archivados en el centro público.

Artículo 53

La Certificación académica oficial

1. La Certificación académica oficial es el documento oficial de evaluación en el que
se reflejan las calificaciones obtenidas por el alumno hasta la fecha de emisión de la certi-
ficación. En el documento se reflejarán, además, el curso académico y el número de las con-
vocatorias consumidas.

2. El secretario del centro público será el encargado de emitir las certificaciones que
se soliciten en los modelos normalizados según se trate de estudios parcial o completamen-
te superados. Los certificados se emitirán en papel de seguridad facilitado por la Conseje-
ría competente en materia de educación.

Artículo 54

El Informe de evaluación individualizado

1. El Informe de evaluación individualizado es el documento oficial de evaluación
que se utilizará cuando un alumno se traslade a otro centro sin haber concluido el curso aca-
démico. En él se consignará aquella información que resulte necesaria para la continuidad
del proceso de aprendizaje.

2. El tutor del grupo al que pertenezca el alumno de que se trate elaborará dicho in-
forme a partir de los datos facilitados por los profesores que imparten los módulos del ci-
clo de enseñanza. Contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Apreciación sobre el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje de los
módulos del ciclo de enseñanza.

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en el caso de que se hubie-
ran emitido en ese período.

c) Aplicación, en su caso, de las adaptaciones previstas para el alumnado con disca-
pacidad.

3. El Informe de evaluación individualizado se remitirá, en el plazo máximo de diez
días hábiles, por el centro de origen al de destino a petición del segundo. Cuando alguno de
los centros afectados por el traslado sea un centro privado, la tramitación se realizará a tra-
vés del centro público al que se encuentre adscrito.
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4. El centro público de destino, a la recepción de este informe, de la copia visada del
Expediente académico del alumno y de la documentación complementaria que lo acompa-
ñe según lo establecido en el artículo 29.2 de esta orden, abrirá un nuevo Expediente aca-
démico del alumno al que se adjuntará toda la documentación anteriormente enumerada.
Una copia del Informe de evaluación individualizado se pondrá a disposición del tutor del
grupo del centro de destino en el que se incorpore el alumno.

SECCIÓN QUINTA

Certificaciones oficiales y titulación

Artículo 55

Otras certificaciones académicas de carácter oficial

1. Los alumnos que superen las enseñanzas correspondientes al ciclo inicial de gra-
do medio de una determinada modalidad o especialidad deportiva, previa solicitud del in-
teresado, recibirán un certificado académico oficial que acredite la superación de dicho ci-
clo inicial.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas correspondientes al bloque común de
una determinada formación deportiva regulada al amparo de la disposición transitoria pri-
mera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, previa solicitud del interesado, recibi-
rán un certificado académico oficial que acredite la superación de dicho bloque común.

3. Los certificados académicos de carácter oficial anteriormente indicados deberán
ser emitidos en el soporte papel de seguridad editado por la Comunidad de Madrid y debe-
rán incluir, como mínimo, los datos personales y el extracto de las calificaciones obtenidas
por los alumnos, las claves identificativas de los certificados, los datos identificativos del
centro docente y las firmas del secretario y del director del centro público de adscripción.

Artículo 56

Procedimiento para la expedición de certificaciones de superación del ciclo inicial
o del bloque común

1. Los alumnos presentarán las correspondientes solicitudes en los propios centros
docentes donde finalizaron las correspondientes enseñanzas.

2. Los centros docentes remitirán al centro público de adscripción la siguiente docu-
mentación:

a) Solicitudes de expedición presentadas por los alumnos anteriormente referidas y
que deberán afectar a grupos completos de alumnos.

b) Solicitud de expedición cumplimentada por el propio centro docente que incluirá
la relación de alumnos propuestos y extracto de las calificaciones obtenidas por
estos.

c) Copia de las correspondientes autorizaciones en el caso de que hayan sido aplica-
dos calendarios extraordinarios, régimen de enseñanza a distancia, corresponden-
cias o/y convalidaciones.

3. El centro público de adscripción cotejará con las correspondientes actas de eva-
luación, que deberán haber sido remitidas con anterioridad desde los centros docentes, la
información incluida en la documentación recibida, certificando su veracidad y validando
la solicitud presentada por los centros docentes, para su posterior envío a la Dirección Ge-
neral con competencias en materia de ordenación de estas enseñanzas desde donde se asig-
narán las correspondientes claves identificativas.

4. Los certificados académicos, que deberán ajustarse al formato que la Dirección
General determine, serán finalmente impresos en el centro público de adscripción desde
donde, en el caso de que el centro docente de origen haya sido un centro privado, serán en-
viados a estos últimos para su entrega final a los alumnos. Los centros docentes deberán lle-
var registro de los certificados emitidos y entregados.
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Artículo 57

Titulación

1. Los alumnos que superen la totalidad de las enseñanzas de los ciclos inicial y fi-
nal de grado medio en una determinada modalidad o especialidad deportiva, obtendrán el
título de Técnico Deportivo correspondiente.

2. Los alumnos que superen la totalidad de las enseñanzas del ciclo de grado supe-
rior de una determinada modalidad o especialidad deportiva, obtendrán el título de Técni-
co Deportivo Superior correspondiente.

3. Los alumnos podrán solicitar los títulos a través del propio centro en el que fina-
lizaron las enseñanzas. Las solicitudes serán trasladadas a los centros públicos donde se
custodien los Expedientes académicos de los alumnos para su tramitación. Los secretarios
de los centros públicos verificarán que se reúnen todos los requisitos previstos para su ob-
tención y los directores realizarán la propuesta de expedición. Dicha circunstancia se refle-
jará en los Expedientes académicos de los alumnos.

4. La expedición de los títulos se realizará conforme a la normativa establecida so-
bre esta materia en la Comunidad de Madrid

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Adscripción e inspección de los centros privados con varias sedes autorizadas

1. Aquellos centros privados que cuenten con autorización para más de una sede que
geográficamente se localicen en la misma o en diferentes Direcciones de Área Territorial,
se relacionarán a los efectos administrativos desde todas las sedes autorizadas con el cen-
tro público de adscripción al que haya sido designado para la sede central.

2. La Subdirección General de Inspección Educativa organizará y coordinará la su-
pervisión y el asesoramiento de los centros docentes con más de una sede autorizada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo

Los centros docentes facilitarán los recursos y adaptaciones que favorezcan el acceso
al currículo de los alumnos que precisen apoyo educativo. En todo caso, dichas adaptacio-
nes deberán respetar los objetivos y contenidos mínimos fijados en los correspondientes de-
cretos por los que se establece el plan de estudios para la Comunidad de Madrid y, en su
caso, las órdenes por las que se autorizan los proyectos propios de centro.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Datos personales

En lo referente a la obtención de datos personales o la cesión de los mismos de unos
centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo dispuesto en la le-
gislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo caso, a
lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Modificación de la Orden 3694/2009, de 28 de julio, por la que se establece para la Co-
munidad de Madrid la distribución horaria de las Enseñanzas Deportivas de régimen espe-
cial de las modalidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Deportes de Invierno, De-
portes de Montaña y Escalada y Fútbol.

La Orden 3694/2009, de 28 de julio, por la que se establece para la Comunidad de
Madrid la distribución horaria de las Enseñanzas Deportivas de régimen especial de las mo-
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dalidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Deportes de Invierno, Deportes de Mon-
taña y Escalada y Fútbol, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se sustituye el apartado 2 del artículo 3, por la siguiente redacción:
“Con carácter ordinario, el calendario y horario escolar de cada grupo de alumnos debe

respetar los siguientes criterios:
a) Completar la impartición y evaluación de las enseñanzas correspondientes a cada

nivel en un plazo máximo de doce meses.
b) Incluir los períodos lectivos semanales entre el lunes y el sábado, con un mínimo

de dos días de descanso a la semana.
c) Impartir hasta un máximo de siete horas lectivas al día.
d) Establecer descansos de quince minutos, como mínimo, después de cada dos o tres

horas lectivas.
e) Programar jornadas lectivas en las que se impartan hasta un máximo de tres horas

de un mismo módulo, con la excepción del bloque de Formación práctica o de
aquellos otros módulos que exijan su realización en el medio natural.”

Dos. Se añaden los apartados 7 y 8 al artículo 4, con la siguiente redacción:
“Los calendarios y horarios propuestos en las solicitudes de autorización de modifica-

ciones excepcionales de dichos horarios deberán estar sustentados en planteamientos me-
todológicamente razonables, que programen cargas lectivas asumibles y descansos sufi-
cientes que hagan sostenible su efectividad práctica. En cualquier caso, las propuestas
deberán respetar los siguientes límites:

a) Ampliar a veinticuatro meses el plazo máximo para completar la impartición de
las enseñanzas de un determinado ciclo de enseñanza, cuando por motivos de or-
ganización se fraccionen o intercalen períodos de actividad docente con períodos
de inactividad.

b) Impartir las enseñanzas durante cualquiera de los siete días de la semana, inclu-
yendo domingos u otros períodos vacacionales. En este caso, deberá programarse
un mínimo de cuatro días de descanso por cada quince días de actividad lectiva.

c) Ampliar hasta a nueve el número máximo de horas lectivas al día, con un máximo
semanal total de cuarenta y nueve horas.

d) Incluir en cada jornada lectiva los descansos mínimos siguientes:
— Jornadas de ocho horas lectivas: un descanso de quince minutos y otro de se-

senta minutos.
— Jornadas de nueve horas lectivas: dos descansos de quince minutos y otro de

sesenta minutos.
e) Programar jornadas lectivas en las que se impartan hasta un máximo de cuatro ho-

ras del mismo módulo de enseñanza deportiva.
Solo cuando para el desarrollo de las enseñanzas sea necesario el desplazamiento al

medio natural se podrán ampliar o modificar, con carácter excepcional, los límites estable-
cidos en el apartado anterior.”

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación

Se autoriza a la Dirección General competente en materia de ordenación académica a
dictar los oportunos actos de aplicación para la ejecución de lo establecido en esta orden.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR

(03/655/17)
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